
Nám. 265. Miércoles 5 de Noviembre. Año de 187& 

La» leyes, ordene» jr anuncia» que luyau >e insertarse en 
lo» BOI-TIFCS OFICIAL»» te han de mandar al Jefe Politko 

xwpecl&ro, por cayo conducto te pasarán á lo» Editores d« 
{«i mencionado» periódicos. 

(Re*! irdtn de 6 U Abr¡¡ de 1 S 3 9 . ) 

S© p a b i l o s todos l o s d í a s , e x c e p t o ¿es d o m i n a o s . 
PRECIOS DK SOSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticipadas; fu-ra de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1 8 «1 semestre, y 
2S'&0 por un año*—Se admiten suscrieiones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plata de Santiago, 2.—Fuera de estaeapital, directamente por ra<tdio de car
ta i la Administración,con inclusión del Importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
numero suelto, 60 céntimos de peseta. 

A D V I U T B . O I A B D I T O H I A X . . 

Las disposiciones de las Autor idad , excepto la* «ios 
•eau á insUncia de parle no pobre, se insertar.»:, vflcialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las misma*; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
Continuación de la lisfa de cantidades 

entregadas al Banco de España por los 
Ayuntamientos de esta provincia, con 
destino i las personas que han sufrido 
pérdidas en las inundaciones de Mur
cia, Alicante y Almería. 

P eselas. 

Humanes 
Cenicientos 
Boadilla del Monte 
Batres r 
Moralcjo 
Valverde 
Villanucva del Pardillo 

25 
25 
40 
10 
50 
35 
50 

(Se continuará.) 
,n i •>ttl*/. «MI 

Secretaría.—Negociado 9.° 
No habiéndose presentado en este 

Gobierno persona alga na á reclamar un 
pollino, que fué hallado sin dneño, y h a 
biendo transcurrido los ocho dias que 
marcaba en mi anterior edicto, í'ocua ¿¿ 
de Octubre último, he acordado proceder 
á su venta en pública subasta, que ten -
drá lugar el día 8 del corriente, á las 
doce de su mañana, en la Delcgaciou de 
Vigilancia del distrito de l.t Latina,sita 
en la plaza de la Cebada, uúm. 17, prin
cipal, bajo la presidencia del Sr. Dolega-
do del mismo distrito, el qne lo adjudi
cará al mayor postor. 

Madrid 3 do Noviembre de 1879.= 
El Gobernador, A.. Conde de Heredia-
Spínola. 

Diputación provincial. 
.AÑO ECONÓMICO DE 1S79 Á ISSO.—MES DK SETIEMBRE DK 1 8 7 0 . 

EXTRACTO déla cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresad» vies, rendida ñor 
el Deponerlo de los misnu.s. qm con arreglo á lo dispuesto en el art. b4 de la Lea oraánica 
provincutl de lfi de Diciembre de 1370, se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

. ¡ ; r vrr 
C A l l G O 

Existencia que resultó en fln del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales ? 

Producto de las rentas y censos de la provincia 4.636*50 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas » 
ídem de repartimiento provincial 233.923'GS 
ídem del recargo sobre la sal común * 
ídem del ramo de Instrucción pública » 
ídem del id. de Beneflcencia . . . . . 34.791*97 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones . . . » 
ídem de arbitrios especiales. » 
Ídem de recargos extraordinarios • 
Ídem de empréstitos . • 
ídem de enajenaciones • 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores » 
Ídem de ingresos, para cubrir los nuevos gasto» del presupuesto 

adicional v > » ^ n * : " 
ídem de reintegros.. •••• * 

(Por las traslaciones de caudales de unas Cajas á otras 
| ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos... <Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
do 1877 á 1878 para nivelar las cuentas de este 
mes, respectivas al ejercicio corriente 

Pételas cents. 

59.709*24 

: 

278.352' 15 

338.061'39 

D A T A 

Sección primera del Presupuesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO l.—Administración provincial. 
'.Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu

tación provincial , 
Ídem por sueldos del Archivero de la provincia 

y del Depositario de fondos provinciales 
ídem por obligaciones de las Comisiones espe

ciales de la provincia 
ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de los delineantes que les auxilian 
ídem por sueldos de los Médicos de baños y 

aguas minerales de la provincia 
«lem por id. de los empleados de Montes, cuyo 

sostenimiento corresponde á la provincia 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Pesetas c¿nls. 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

i i.165*44 4.250 15.415*44 

2.1S444 83*33 2.267*47 

272*91 83*33 356*24 

1.624*95 » 1.624*95 

166*66 i 166*66 

• i • 

CAPÍTULO II.—Servicio» generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por id. del servicio de bagajes 
Ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL . . 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales... 
Ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111.— Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de l a s carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pue
blos, cuyo vecindario excede de 8.000 almas.... 

ídem por gastos de construcción de una cárcel 
m o d e l o 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
lincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia . . . . . . . . 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia... 

Ídem por intereses y amortización de losempres 
ritos provinciales autorizados. 

Ídem ñor importes de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización, 

Ídem por deuda reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción pública. 
• 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública » 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros v Maestral 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes •••• 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO ^.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

CAPÍTULO VII.—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

ídem por id. de Establecimientos penales. 

CAPÍTULO \lU.-lmprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L Ó S T A R I O S . 

CAPÍTULO I.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho porgastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

PERSONAL. 

Pesetas ce'nts 

ÜTC.32 673:?3T 
MATERIAL. 

din . •'];•, 

» 

| I í I l ¡ . • 

» » 
» 

. . . . . . e l 1 ) 

3 . 6 3 0 

o ! í: r.irt 
*{ norfdi 

'¿¿VA uf. ol 7 

I 
aori'j!!t>nl 

. » . . 
o r h t f t íjmnt 

3 R 
850*08 

» 

312*50 

f. 

12.839*81 
2.893*66 
4.109*54 

1.018*72 

Pesetas cents. 

1.18666 1.186*66 

II 

• • - t i :l>ILRJ oib' .JwlrS 

7.607*83 11.237*83 

/OÍ 
I» 

* 
I ' ' 
I ttrrltwq 

» 

500 

» 
I 

• i i 

• i I 1 

541.65 
B 

ñinlq 4 o b iai¿i:'M 

1.012*50 

77.206-14 
36.905*16 

13.644*34 

TOTAL. 

Pesetas c¿nls. 

1.35U<08 
> O ¿I m o b l 

i » 

i «• -M<I¡'I \i)fo 

541*66 
» 

I lo O 

1.325 
l l ' p i l OÍ» l>0OÍ< 

> 
* 

(*" )f) o\hnm 
i lo n* o l i o 
:rno'/ ImoílO 
12.839*81 
80.099-8© 
41.014*70 

14.663*06 

file:///lU.-lmprevistos


Miércoles 5 de Noviembre de 1879. •SOS .mi VI 

c A P Í T U L ü I I . — Carreteras. 

SatisfechUpor subvenciones para auxiliar lacons 
trucción de carreteras comprendidas en ¿1 plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción 'de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go 
biemo 

C A P Í T U L O III .-Obras diversa*. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons 
truccion de obras, ya corran á cargo del Esta 
do ó do los Ayuntamientos 

C A P Í T U L O IV. -Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de ínteres provincial 

.OATOT 
Tercera sección. 

.ÁtUi 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

C A P Í T U L O ÚNICO.—Resultas por adición de 

ejercicios cerrados. 

PERSONAL, 

l'esolas j á ^ . 

MATERIAL. 

Ptsetas cents. 

1.458*71 

I 

16.464*37 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 1 

Diciembre de 1S7S • • 
ídem por id. de presupuestos anteriores pendien

tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

t9bf*u - ih tu-WH'k v.i-uUv— .111 | 
.cfioli 

fu 
i LO le 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos do Instrucción pública y de pcncti-J 
cencía J . . . ' . I 

Por los suplementos hechos por este presupuestó 
para nivelar las cuentas del presente mes. res
pectivas al ejercicio corriente de IS78 á 1679.. 

Total data 

I \ikttná¡ 

1« q OiWU* 

oii sil ttood 

2.548*15 

;)lr.v«v. »'»'álv>- II ( . l ' . í l ! ' ' / | 

p .1 • „ ' 
• [i vi «I rJii ( ó i v ' ! 

i f O & M q i i i i ut 

lálifaniVi i<i V %O'. 

I 0 I MS '•' 
«il (jiihr'ri'j' 
>'j >W *¿»r. . " u n 

OIlVMl' ) . ' 
\o*lW> X flOÍ9l|LJ.q'1 Ófa >" ; . 

I 

Ii. íiOÚ.^sh olio/- n y i 

42.098*77 161.491*86 

T O T A L 

Pesetas. cénU. 

17.953*08 

2.548*15 

.M i o q ii.«itil 

.61 i t« ¡ n:.')li! 
i i«0 W1 II 

• • » . 1 

• : i- q i . :<t»l 

|| 7 #A1ú»J;III 
I 

wq n'''M 

I*» II» 
» 

1; 

204.590*63 

IMM • ORÍ •;>«]itn ^ o í o i i n n j i t i o « 
,1 tbAlTMiq iíl Ü i:ir»**ji hdti 

R E S U M E N . 

338.0(¡1'39 

R E S U M E N . 
ttMMi.m I I ¿H'Ood I • •tfÜWYWJ »•! »h «-oltrol ü . | oíd.., 

Importa el CARGO 
ÍDEM LA DATA^ , 

KVUlti)0d 6 / ' j n o b r ^ i l i f u *nl al» olK 
Saldo ó existencia para el siguiente mes de Octubre 

1 1 

En Madrid á 15 Je Octubre de 1879.—Vi* B.°—E1 Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Dionisio de Revuelta.—Está conformé.—El Contador interino, de fondos provinciales, 
Francisco Augustin. = El Depositario, Severiano Medina. 

Pesetas cents. 

133.470*76 

Gobierno mil i tar do l a plaza y 
provincia do Madrid. 

Siendo crecido el número de indivi
duos de tropa que se encuentran en esta 
Corte con licepcia ilimitada sin que ha
yan verificado su presentación al Jefe de 
batallón de que depeuden, se avisa por 
medio de este anuncio que deben verifií 
cario en el cuartel de San Francisco, al 
Oficial Comisionado por el batallón depór 
sitq de.Colmenar Viejo, y si en el término 
do 15 dias, contados desde la fecha, no Id 
hubiesen verificado, se les t ratará con el 
rigor que las leyes y reglamentos deter* 

-minan. 
Madrid 3 de Noviembre de 1879.=De. 

orden do S. E t

: , el Coronel Comandante, 
Secretario, Eduardo Comas. 

Ayuntamientos. 
n t p o - I l c a l . 

D . Alejandro Almonacid y Cuenca, Al
calde Presidente del Apuntamiento 
constitucional de esta villa de Campo-
Real. 

Hago saber que por virtud de provi
dencia de 24 del actual, y do lo dispues
to en el ar t . 6.° de la ley de Presupues
to s vigente, para pago de 18.516 pesetas 

j r 14 céntimos que por consumos y con- j 

tingente provincial ha salido en deber el 
ex.-Alcaldei)l Juan Guerra y Lara, como 
responsable en primer término á dicho 
descubierto, he acordado proceder á pú
blica subasta las. fincas que le fueron em
bargadas al mismo, en virtud del expe
diente ejecutivo que contra aquel se si
gue por orden de la superioridad y por 
consecuencia de citado descubierto; cu
yas fincas con su avalúo son las siguien* 
tes: 

TA.KAOJO*. 

. . . . 1 1 . •:<•••• i ' • •.. *h A'i T * * f . • I 

1.'—Una tierra en la-Cruz de 
Piedra, de dos fanecas y 
seis 'celemines do tercera: 
linda S. Ambrosio Prieto; 
M. Benito Buso; P. Martin 
Ruiz; N. Fermín Ruiz; tasa
da en . . 

2.*—Otra en terreno y cami
no de Valdilecha, de dos 
fanegas y tres celemines: 
linda S. Juan Bernabé ; M. 
María Sauz ; P. Eduardo 
Verdes; ¿L Genaro del To
ro ; tasada en 

3. a—Otra eo el Navajo Rami
ro, de una fanega y seis 
celemines de tercera: linda 
S. D. Ju!:an Moré*; M. Bo
nifacio Bu?ó;' P . el mismo; 

125 

168 {75 

t a s a c i o i . 

Pfsctas. Cents 

N. herederos de Anicet^ 
San2; tasada en. • v • • 

4. a —Otra en Vicente, de DO8 
fanegas de tercera: linda S . 
la tfenda; M. Juan Casain; 
P . cerros concejiles; N. 
Benito Buso; tasada en. . 

5.*—Otra en la Virgen, de 
seis celemines de segunda: 
Ínula S. .losé del Turo; M. 
carretera; P . Teresa del 
Toro; N. Cándido Blanco; 
tasada en 

6.*—Otra en Cabezudos, de 

112*50 

125 

TASACI05, 

Pesetas. 

25 

50 

175 
, LE 

dosjanegas de tercera: lin
da S. camino; M. Antonio 
Paredes; P . Eduardo Ver
des; N. D. Bonifacio Buso; 
tasada en 100 

7. a—Otra en el JnqCA), 4n 
seis celemines de tercera: 
linda S. y M Benito Buso; 
P . Pedro Manquillos; N. 
Mariano León; tasada en. 10 

8.'—Otra en Cabeza Gorda, 
. de nueve celemines do se

gunda: liúda S. Teresa del 
Toro; M. carretera; P. Sa-
tono Guerra; N. camino, 
postura de viña; tasada en. 100 

9.a—-Otra en Carrancuda, de 
dos fanegas: linda S. Faus
to Redondo; M. el mismo; 
P. Julián Leo'o; X. Félix 
González; tasada en. . . 25 

1 0 . - O t r a camino de Valdile
cha, de una fanega y seis 
celemines: linda S. herede
ros de EusehioGmr/.üW.; M. 
Juliau Bernabé; P. Victoria 
Pastor, y N. cam'ruo; tasa-

. da en. 100 
11.—Otra en dicho sitio, de 

una fanega y tres celemí^ 
nes: linda ? . M a ñ a n o !. .m; 
M. herederos de Plác.da del i 
T o r o ; P . JoséAutomo C e - • l l , , m v 

brian: N. Salnstiano León; 
tasada en 

12.—Otra en el Barral, de 
nuevo celemines: linda S. 
Eduardo Verdes; M. y P. 
Benito Buso; N. Juan José 
Leira; tasada en. 7—;—I T 

13.—Otra en el camino de 

110125 

99 

8*«26 

112'50 

Valdilecha, de tres cclemi-
mines: linda S. Antonino 
Alvaro; M. camino; P. Rai
mundo Uceda; N. Bonifacio 
González; tasada en. . . 25 

14.—Uua era en las do Arri
ba, terriza, de seis celemi
nes: linda IS, camino; M. 
herederos de Manuel Ruiz; 
P. Gabriel Serrano, y N. 
Mariano León; tasada en. 7 5 " 

15.—Un huerto de regadío en 
la Vega, def tres Celemines, 
cou olivas: linda S. Benito 
Buso; M. el mismo; P. J u 
lián Mores; N. Cacera; ta
sada eu lf>7{50 

10.—Una viña en Altollomo, 
de una fanega tres celemi
nes de tercera: linda r?. Sa-
lustiano León; M. Felipe 
Redondo; P. Eugenio Ber
nabé; N. Seguudo Brea; ta<: . 
sádá 1 en. . ". . ' . . 7 ffl» 

IT.—Otra en Valhondo , de 
dos fanegas de primara: lin
da S^«am¡no; M. .Senda; p . 
Felipe Ued"tido; N. Pablo 
Rubio; tasada en. . . . 

18.—Orra'cn YaMeuncarejo, 
de cuatro fanegas de terce
ra, con 800 cepas: linda B. 
Santiago Antequera; M. 
Eduardo Verdes; P. Felipe 
Redondo) Ni Pedro Alonso; 
tasada en 1.375 

19.—Otra en Valhondo, do 
seis celemines do segunda, 
con 200 cepas: linda S. Ju
lián Bernabé; M. jEugeuio 
Bernabé; P. Josefa Sauz; 
N. vereda; tasada en • J'j 

20.—Otra en el mismo sitio, 
de seis celemines, con 200 

is de scgundgjr linda 
leros de Aniceto Sanz; 

M. Mariano Prieto; P. J a -
liau Bernabé; X. camiáo; 
tasada en 

21.—XJn olivar camino de Ar-
ganda, do una fanega y 
seis celemines: linda S. Be
nito Buso; M. Justo Gon
zález; P. Josefa de la Fuen
te ; N. carretera; tasado en. 

22.—Otro id. en los Rosales, 
de una fanega de tercera: 
linda 8, Victoriana de Pa
blo; M. Mariano Prieto; P. 
Luis Vicat; N. Doña Lucía 
Diaz; tasado en. . . . 

23.—Otro id. en el camino de 
Arganda, con 12 olivas vie
JAS y nueve nuevas: linda 
S. D. Audrés Sánchez; M. 
Gregorio Alvaro; P. D. J u 
liau Mores; "X. Luis Vicat; 
tasado en . -—*~- r . . 

T o t a i 3.:^16<75 -
Lo que se hace público por medio del 

presente edicto, para que los que deseen 
interesarse en la subasta concurran ;'. 
dicho tí 11 á la casa Ayuntamiento el día 
20 del próximo mes de Noviembre, de diez 
á doce do la mañana, donde se admitirá 
toda postura que cubra ja tasación de 
aquellos y cada uriá'dé por sí y separa
damente; pasadas las dos primeras horas 
sin que haya licitadores, se admitirán 
las bue cubran las dos terceras partes. 

Campc-Roal 25.de Octubre de 1879.= 
El primer Alcalde, Alejandro Ahno-
nacid. = El Comisionado, Ángel Igle
sias Mozo. 

Sev i l la la ü'ueva. 
Con la competente autorización se 

arrienda en pública subasta la bellota de 
la dehesa, boyal de esta villa, para su 
disfrute con 30 cabezas de ganado de 
cerdü, desde el dia en que se apruebe el 
remate hasta el dia 31 de Diciembre pró
ximo. 

La subasta tendrá lugar el dia 30 de 
Noviembre nrúximo, á las doce de la ma
ñana , en la casa consistorial, aute el 

i-Ayuntamiento, b a j o d t t p o de "30 pepota? 
y.con sujeción al pliego de condiciones 
qne se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Sevilla la -Nueva 31 de Octubre de 
1879.=El Alcalde, Donato Pontea. 

200 

50 

as 
JUZGADOS QE PRIMERA INSTANCIA 
na £ i l ' i i ' j t* 1 • • — IT• i \u «Onoinun l*b Btt»' 

D¿ Luis Hernández, Escribauo de ac tua
ciones del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de es ta 
Corto. 

Doy fe que en dicho Juzgado y-por 
mi Escribanía se dedujo.domanda ordi
naria por el Sr. Promotor Fiscal, á nom
bre de la Hacienda pública, en solicitud 
de que se declarase la caducidad de los 
gravámenes que afectan á la casa ca
lle de la Madera Alta, núm. 2S moderno, 
y seguido el expediente por todos sus 
trámites, ha recaído la seutencia que co-

j piada á kn LETRA así: 
«Sentencia.—En la villa y Corfe de 

Madrid, á 1.° deÍ)¿WbVé de 1879, el se-
ñor D..Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Magistrado do Audiencia de provincia y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la de esta capital: vistos estos autos se
guidos entre partea, de -la una el Promo
tor Fiscal del distrito, en npmbre do la 
Hacienda pública, demandante, y de la 
otra los estrados del Juzgado, eo ausen
cia y rebeldía de D., Antonio López, Doa 
Pedro Suarez de Toledo, Djüa'Leouar de 
Estrada y Doña üMaria L pez de la Paz 
ó sus causa-habientes, domandados, so
bré caducidad de dos censos y una obli
gación hipotecaria para garantir un 
préstamo: 

.1.° Resultando qoe en 10 Üe Diciem
bre de 1862 el Estado vendió libre de 
todo gravamen, á excepción de la carga-

http://25.de
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de farol y sereno qué se rebajó del precio i t rata , la misma no r'tfábía pagado j a 
del remate y en pública subasta á Don 
Manuel Montan, como finca do bienes 
nacionales y con arreglo á las leyes so
bre desamortización de dicha clase de 
bienes, una casa en e*ta Corte, sita en la 
«alie de la MaderaJUta, conjwielta á la 
del Escorial, señalada con el núm. 1 an
tiguo, 28 moderno en la primera de di
chas calles, y en lasegundacon el núme
ro 15 moderjno de la manzana núm. 459 
que perteneció á la Congregación del 
Santfeimo Cristo de la Misericordia, esta
blecida en la parroquiano San Ildefonso 
de esta capital. 

2.° Resultando que por cesión del 
primitivo remate adquirieron la mencio
nada finca D. Pedro Alyarez Carballo y 
D. Francisco Pérez Rodríguez, en escri
tura otorgada ante el Notario de este 
Colegio, D. Román Gil V Masegosa^ su 
fecha 10 de Marzo de 1867, los cuales en 
concepto de tales dueños; obtuvieron 
una certificación del Registro de-'la Pro
piedad referente á las cargas que en el 
mismo constaba afectar á la referida fin
ca, y expedida que fué,,, consta de ella, 
afectarla el censo redimible de 20.000 
reales de capital con réditos al 9 por 100, 

?oe por escri turado 13 de Agosto de 
780, impuso la Congregación del Cristo 

de la MisericoTtha;~eTr favor de suapude-
rado D. Antonio López; otro de igual 
clase de 23.000 rs. de principal y é 
igual rédito impuesto: por la mi3tna Con
gregación, á favor-del Patronato de Don 
Pedro Suarez de Toledo y Doña Leonor 
de Estrada, el cual se d i o por redimido, 
según escritura otorgada el 6 de Diciem
bre de 1796 ante la fe del ( üscribano Don 
Juan Villa y Olier; y un¡% obligación óór 
30.000 rs. que la repeina Congrega-' 
cion confesó haber recibido en.préstamo 
de D. Fernando López, obligándose á. 
satisfacerlos á su hija María López de la 
Paz, abonando entre taritd'nn interés al 
6 por 100, según escritura do 24 de Se
tiembre de 1792. 

3.° Resultando que los antedichos 
dueños de tan repetida casa, incoaron el 
oportuno expediente administrativo para 

nían que abonar al J'.staoo el imp 
los gravámenes que se 'dejan referido?, ó 
en otro caso que se cancelen eu el Regis
tro de la Propiedad, dejándole libre de 
los mismos, resolviéndose en definitiva 
dicho expediente por la incoación do la 
presente demanda. 

4.° Resultando que enlamisma seprc-
tende se declaren caducadas las tres car
gas ya referidas, fundándose eu que dos 
de ella? o sean loscensos, debieran que
dar extinguidos como se acredita con no 
coustar nada en ISB oficinas de la Con
gregación á que pertenecía la casa de 
haberse jamás pagado ni hecha reclama-
cion sobr&eUas, según consta de la co
municación que de dicha Congregación 
obra en el expediente administrativo pre
sentado, y lo mismo en cuanto á la obli
gación de los 30.000 rs., porque toman
do en cuenca la fecha de. la escritura 
en .que se reconoció i a existencia de di
cho contrato, debe convenirse en que la 
acción personal del mismo derivada á 
preseripto de todo lo que deduce la proce
dencia de la cancelación-, pretendida al 
tenor de los preceptos que "cita de la ley 

Hipotecaria. 
5.° Resultando que admitida la deman

d a r e confirió do ella traslado con empla
zamiento á I03 demandados, y como se 
ignorase su domici io, se hizo, por medio 
de edictos en la Gaceta y demás 'periódi
cos oficiales: y como no comparecieran, 
dentro del término, se les yolvió á empla
zar en la misma forma, y como tampoco 
«> hicieron transcurrido que fué el término 
cu quo debieron verificarlo, acusada que 
me la rebeldía se les tuvo por tales rebel
des, ordenándose que las sucesivas dili
gencias se entendieran con tos estrados, 
Como asi ha tenido lugar. '• 
. 6.* Resultando que tramitado: así el 
juicio en todos sus períodos de último es
tado' se mandaron Traer ttrs-rrutos á 1a 
v\Btn con citación para sentencia. c 

*¿* Considerando que para el infor
me que dio el Administrador de la Cofra
día á que perteneció la casa do que se 

más el censo, que constituyó eu 1780 á 
favor de su apoderado I). Antonio López, 
y por lo que puede decirse que con pos
terioridad á dicha escritura no consta 
otro acto con que justificar la continua
ción del censo, el cual por lo menos está 
preseripto con arreglo á la ley 63 de To
ro ó sea la 5 . ' , título 8.°, libro 11 
de la Novísima Recopilación, en razón 
á haber transcurrido más que el tiempo 
suficiente para ello al teuor de la referida 
.ley wunaB feb áfalA nA I Tt 

2.° Considerando que en cuanto al otro 
censo impuesto á favor del Patronato de 
D. Pedro Suarez de Toledo y Doña Leo
nor de Estrada, constando como consta 
de la certificación del Registro de la ; Pro
piedad, que se d i o por redimido en escri
tura otorgada en 6 de Diciembre de 1796, 
es .indudable, que.desde.expresada fecha 
dejó de existir, toda vez que uno de los 
medios de extinguirse los censos es la 
redención. •! 

3.° Considerando 1 que la obligación 
del pago de los 30.000 rs. que con g a 
rantía de tan repetida casa contrajo la 
Cofradía propietaria en 1792, tampoco 
ha sido reclamada en niugun tiempo por 
persona alguna, no solo su principal si
no tampoco sus intereses, como se de
muestra pur e l informe, áu t e s . citado doi 
Administrador de la Cofradía y se corro
bora por el hecho de haberse anunciado 
la venta do la casa en cuestión en pú
blica subasta, como libre de cargas y no 
haberse presentado por nadie reclama
ción alguna, por lo cual debo tenerse 
por lo monos, según se ha dicho respec
to de otra de las cargas de que se trata , 
y por la misma ley : allí citada como 
preseripto el derecho para hacerla efec
tiva, ^oe'equival» á su extinción. 

4.° Considerando que por lo tanto os 
innegable que se ha extinguido por com-
ple'to elderecho inscripto eu los tres g ra 
vámenes en que se contrae la demanda, 
y por lo quo do conformidad con lo quo 
previene el art . 79 de la ley Hipote
caria, procede ordenar su cancelación 
en ia forma y modo quo determinan los 
artículos 82 v 1*8 de la misma ley, por 

haberlo. 
Vistq lastdisposicioocs legales citada?; 

Fallo: que debo declarar y declaro 
caducad > y extinguidos los dos censos, 
el uuo de 20 000 rs. de capital con rédi
tos del 3 por 100*, o,óéT jwr éé6f\tmtiaéí-
13 de Agosto de 1780, impuso la (.\>n-
gregacion del Cristo de la Misericordia, 
L'U favor dé su apoderado D. Antouio 
López, y elotrode 23.000 rs. de principal, 
y á igulürédi toimpuesto por la misma. 
Cougregacion á favor del Patronato do 
Pedro Suarez de Toledo y Doña Leonor 
de Estrada, como asimismo la obligación 
por 30.000 rs. que la repetida Congre
gación confesó haber recibido en présta
mo de D. Femando López, obligándose á 
satisfacerlos á su hija María López de la 
Paz. abonando entre tanto sus intereses 
al 6 por 100, para cuyo efecto luego que 
esta sentencia sea firme, se librará el 
oportuno mandamiento al Registrador 
de la Propiedad para que proceda á su 
cancelación, shvhacer expresa condena
ción de costas. Notifíquese estaj sentencia 

r£n la forma ^ u e prescribe el artículo 
1,183 de la ley de Enjuiciamiento .civil, 
publicándosecon arreglo-á lo-que- pre
viene el art. 1.190 en el Diario de 
Acisvs, BOLBTIÑ OFICIAL y Gaceta de 
esta Corte".1 Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando ylñf |np.=Sebast ian Carrasco*.»-

Publicación.—Leida y publicada fué 
La anterior sentencia por el Sr. Juez 
de primera instancia de l , distrito de la 
Audiencia estando celebrándola, publica, 
en Madrid á lí° de Cctubie de 1879. de. 
que vo el Escribano Uoy fe.=Luls Heiv 
can (Tez. 

Y con el fio de que la sentencia inser
ta se publique en el BOLETÍN* OPICIAL de 
esta proviucia, seguu está mandado, pon
go el presente con el V.° B . ° de su seño
ría, que firmo en Madrid á '¿8 de Octubre 
de 1879.-=sobre raspado=s ie te=enmeu-
d a d o = á = va le .= V.° B . ' = Carrasco.= 
Luis Hernández. 

B u e n a * Isla. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, refrendada del infrascrito Escri
bano, y en la pieza dé la causa forma i a 
sobre extravío de los títulos de la Deuda 
del Estado que fueron robados á D. José 
Vasallo, se ha acordado queden en libre 
circulación y á favor de su dueño ; dos de 
aquellos que han sido presentados, serie 
P, números 10.129 y 57.292 renta per per 
toa del 3 por 10U interior. 

Madrid 29 de Octubre do 1879.= 
Francisco Rondan.=E1 Escribano, Ma-
tías Aranda. . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista dé esta Corte, dictada en Causa 
criminal, se cita y llama por medio leí 
presente y término de ocho dias, á un 
cochero que conducía u n coche de plaza, 
y que al pasar por la calle de la Reiua á 
primera liora de la uoche del dia 25 de 
betiembre último, atropello á otro coche
ro, así como también a cuantas personas 
puedan dar razón del hecho, con el fin 
de que se presenten á declarar en el re
ferido Juzgado y Escribanía del actuario 
que refreuda;. apercibidos que de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio que haya 

1 U g M a d r i á ' & J d c Oetubro de 1879 . -E1 
Escribano, Francisco Molina. 

( Y u t r o 

En virtud.de provideucia de este din, 
dictada por el Juzgado do primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, eu los autos pendientes e u el mismo1 

v Esqrihanía del que refrenda, entre EToh 
Alejandró Att'és y otros,"con ios hereíre-
ros del Marqué.* de Quintanar, sobre-li
quidación de cuentas, se cita y llama á 
lo-fi' >res. Marqueses do Superunda. Dotlfl 
Pilar GWaves y A riachos, D. Domingo 
y Doña María del Carmen Chaves y Ar-
t a e h , ^ Marquesa de Santibafiez y'Mar-
qoés deQaintanur, para que en el término i 
de 10 dias, á contar desde la in ercion de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan eu dichos autos y manifiesten si 
todavía existen los contadores D. Julián 
< ¡ ".nez de Nieva y D. Nicolás Magarí,qne 
anteriormente habían nombrado. 

Madrid 28 de Octubre de 1879.=-
V.° B . 0 = V ; i r e i a . = Kl actuario, Licencia
do Ramón Aguado y Díaz. 

C o n g r e s o . 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado do 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 

| de prim-era-tnatttmoia -del -distrito- del-
Congreso de la misma. 

Por la presente, se cita, llama y em
plaza á Alejandra de la Cruz, sirvienta 
que ha sido de la casa núm. 6 de la ca
lle del Pozo, y á un hombre andaluz quo 
la acompañaba eu la noche del 28 de 
Agosto último, y que estuvieron en la 
taocrna situada en la calle de la Cruz 
freute á la del Pazo, y cuyas señas perso
nales 'de'éslé son*, estatura regular, m á s 
bien alto, con patillas, y visto traje corto 
á estilo de torero, para que eu el término 
de ocho dias, á contar desde la inserción 
en Ja Gaceta d* Madrid, comparezcan á 
pr.es.tar declarucion'de inquirir en causa 
que.se les sigue por hurto. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de Villa respectivamente, á mi 
disposición de los expresados sujetos. 

Dado en Madrid á 27 de Ootubre do 
1879.-= Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Antonio García. 
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Por la presente y en virtud de provif 
de-ncia d«-l *Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del. Congreso, se cita y 1ra-
m a á D. Zacarías Soler Bregante, na tu
ral de Murcia, casado, de' '57 años, ' ins
pector de orden público cesante, que ha-
oitó en la calle de la Escalinata, núme
ro 13, tienda, empadronado el año pasa
do en la calle del Sombrerete, núm. 11 
duplicad >, para que en el término de 
seis dias comparezca en este Juzgado á 
la práctica de una diligencia de careo en 

causa por éxpendicion de cupones-falsos. 
Madrid 28 de Octubre de 1879. = El 

Escribano actuario, Eceqniel Arizméndi. 

•[u? olí' I n o l a a a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de 18 Inclusa de esta capital, se 
cita á D. Luis Castol Bravo, Marqués de 
Castei Bravo, cuyo domicilio se ignora, 
para que el dia 4 de noviembre próximo 
venidero, á la una y media de su tarde, 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
confesión judicial acerca de la certeza 
de un pagaré y de su firma á favor de 
Doña María í.íomez Medraseda, por cant i 
dad de reales; bajo apercibimiento d e q u e 
si no comparece será declarado confeso 
en la legitimidad de la firma de dicho 
documento. 

Madrid 29 de Octubre de 1879 .= 
V.° B . °= L. Rico .=El Escribano, Auto-. 
nio.Cidad. * 

Por el presente, quo se formaliza en 
virtud de providencia del ár . Juez do 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte, se confiere traslado por 
término de seis dias á cuantas personas 
se cqeaní con derecho ,á los bienes dótales 
de la Capellanía fuudada por Doña Ma
rina Alférez, en la villa de Caora (Cór
doba) el año 1632, de j a demanda de po
breza deducidá~pore1 PFocüFáílór D. Mar
celino Hernández, á nombre .de D. Frau-
cisco de Paula Garrido y Vallereseda, y 
se les cita para que dentro del expresado 
término comparezcan á contestarla; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 22 de 'Oetubre de 1879.= 
V . ° I I . ° = L . Rico. = El Escribano, Licen
ciado, Juan Martes. 

L a t i n a . 

D. Knriquo Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Aucücneía de. íoera de esta Corte y 
.Juez-de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma* 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María de I03 Dolores 
Cortes, natural de Ronquillo, provincia 
de Sevilla, hija de .luán y Josefa, que 
habitó calle de Cambroneras, núm. 6, 
de 27 años de edad, de color moreno, es-
taf ura regular, ojos y pelo negro, y á J o 
sefa Martínez de la Rosa, de unos 80 años 
de edad, natural del Rubio, partido de 
Ecija, hija de José y María, casada, quo 
vivió con la anterior, cuyo paradero se 
ignora, á fid de que dentro del término 
de 10 dias se presenten en la cárcel de 
ésta Villa para cumplir la condena que 
les ha sido impuesta por la Excma. Au
diencia de este territorio en la causa que 
se les ha seguido por estafa; bajo aper
cibimiento quo de no presentarse serán 
declaradas rebeldes contumaces. 

Así, pues, ruego á todas las Autorida
des civiles y militares que tengan cono
cimiento del paradero de dichas sujetas, 
las detengau y conduzcan á U cárcel de 

• esta - Villa á disposición por ahora'de este 
Juzgado. 

.D^tda en Madrid á 28 de O c t u b e de 
láTíh^Mínrique Iñiguez.— Por mandado 
de su señoría, Licencia lo Jacinto D|az 
Miranda 

Hospital . 
D. Rafael Solts Liébana, Juez de prime

r a instancia del distrito del Hospital 
aVesta Corte. 

Por la presente requisitoria ' se cita, 
l l a m a y emplaza á Sabas Tomás Marín, 
"hijo" de Vicente y de María, natural de 
Alcalá de llenares, soltero, albañil, dé 
2.4 años, vecino de Vicálvaro, hsbitante 
eu el arroyo Abroñigal, ventorro del Sa
lado, el cual es de estatura un metro y 
58 milímetros, pelo negro, ojos idem, 
nariz regular, color trigueño, barba po
ca, un lunar en la mejilla izquierda, 
que viste pantalón y blusa azul desteñi
dos, boina encarnada y alpargatas, cuyo 
trctual paradero «o ignora , para «que en 
el tértni io de nueve dias, coutados desde 
la iuserciou de la presente en los perió
dicos oficiales, se presente en la cárcel 
de Villa á responder de los cargos quo 
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le resultan ep causa qao contra el mis
mo so instruye por lesiones. 

Al propio tiempo se ruega á las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y carfturl de dicho suje
to conduciéndole en su caso á la expresa
da cárcel en clase de preso v á disposición 
de este Juzgado. 

Dado eü Madrid á 2 5 de Octubre do 
1879.=R a fae l Solís Liébaoa.=Por man_ 
dado de su señoría, F . Cabrero de Frutos" 

' 
.1 u 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada con esta fecha 
en la causa formada por aprehensión de un 
cofre al parecer nuevo, que mide cinco 
cuar tas de longitud por tres de ancho y una 
tercia dealto, conteniendo armas do fuego, 
la cual tuvo lugar la noche del dia 8 de 
Setiembre últino en lá estación de Vicál-
varo, que iba dirigido por Simón García 
al mismo á la de Terror, facturado como 
quincalla, sé cita y llama por medio del 
presente y término de 10 dias al citado 
Simón García ó á la persona á quien perte
nezca dicho cofre, á fin de que se presen
ten en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á prestar declaración en la men
cionada causa. 

Madrid 31 de Octubre de 1879.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Celestino de 
Flórez. 

ITI'IÍ»; lnt 
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JUZGADOS MUNICIPALES. 

Roza* de P u e r t o U v a l . 
En virtud de providencia de este dia 

del Sr. Juez municipal de la misma, se 
vende en publica subasta una yegua que 
se halla depositada en este Juzgado mu
nicipal desde el 13 de Agosto último, 
sin que se sepa su procedencia, para pago 
de los gastos y costas ocasionados, seña
lándose para'su remate el dia 9 del pró
ximo mes de Noviembre y hora de las 
doce de su mañana, en la Audiencia de 
este Juzgado municipal, bajo las condi
ciones que se hallan en la audiencia de 
este Juzgado municipal, bajo el tipo de 
30 pesetas, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio. 

Juzgado roquipipal D E esta villa de las 
Rozas de Puerto Real 28 de Octubre de 
l«79 .=Kl Juez municipal, Leandro f a n 
gar . 
================================== 

Dirección de la Caja genoral de 
Depósitos. 

Esta Dirección general ha acordado 
para el dia 7 del corriente, de diez de lá 
mañana á dos de la tarde, el pago de las 
cantidades que por capital é intereses ae 
adeudan á los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan: 

Ayuntamiento de Agreda, provincia 
de Soria. 

Ayuntamientos de Puebla de Sancho 
Pérez y de Alconera, provincia de Ba
dajoz. 

Ayuntamiento de Cuesta, provincia 
de Segovia. 

Ayuntamiento de Sotomayor, provin
cia de Pontevedra. 

Ayuntamientos de Villanueva de Pi-
suerga y Bascones de Ojeda, provincia 
de Palencia. 

Ayuntamiento de Villadiego, provin
cia de Burgos. 

Ayuntamiento de 8an Martin de la 
Vega, provincia de Madrid. 

Madrid 4 de Noviembre de 1879.=KI 
Director general, Javier Cavestany. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la tercera decena 
del mes actual en los dias y putitos que se expresan. 

i 

Hospital militar de Madrid. 
El dia 13 de Noviembre próximo, á las 

once de la mañana, se venderá en dicho 
Establecimiento, mediante pujas á la lla
na, varios efectos v ropas de fallecidos. 

Madrid 29 de Octubre de 1879.=E1 
Director, P. O., Felipe Prieto. = = = = _ = _ 
Sociedad general de obras públicas. 

No habiendo tenido lugar la Jun ta 
general extraordinaria de accionistas 
convocada para el dia 29 de Setiembre 
último, con arreglo al ar t . 37 de los Efe 
ta tutos , se convoca de nuevo para el 
dia 25 del presente mes de Noviembre, 
á la una de la tarde, en el domicilio so
cial, calle Mayor, 108, principal. 

Madrid 4 de Noviembre de 1879 .=De 
orden del Consejo de Administración, 
él Seoretario general, P . A., C. de Ta-
mariz. 192 
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donde se han hecho las compras. 

Aceite. 
t ts "Ira 

En Alcalá de Henares . . . 
*1nw> "I iti''!".' " r 

Carbón. 
En id. id 

110 íi Esparto. 

En id. id 

I 
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Alcalá de Henares 31 de Octubre de 187^ r==El Administrador, Eduardo R q -
b l e s . ^ V . 0 B.°==E1 Comisario de Guerra, Inspector, Josó Pérez Sáfforas. 
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Factoría do subsistencias de Aranjues. 
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RELACIÓN de las compra* de artícelos de iimeiiato consumo verificadas por la 

misma durante la expresada decena. 
u . •• 

d e l . tundid 
Días. 

1 

22 
24 
27 
30 
31 

31 

3] 

NOMBRE DE LOS VENDEDORES. 

Cebada. 
| ¡JL • ••• ' » | , | I , J I L T ) | . 

Ramón Fernandez Pacheco 
Ventura Sánchez 

- A i 

Paja. 

Jerónimo Ortega 

T ña Lena. 

Domingo Huerta 

. . . fc£ 
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Aranjnez 31 de Octubre de 1879.=E1 Administrador, 'Javier R, M a r b a n . = 
V.° B.°=»El Comisario de Guerra, Inspector, Mariano de Zaragoza. 

Sil ubióüq ,»!« níl i'.»!' IR-.I.'iiM ,1->.!.*i «jb 
UOjJ Kr.l>HPJt:> , irn»l l / ^'-'r.'l • . i [fíl t»I(J'jS 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

TERCERA DECENA DEL MES DE OCTUBRE DE 1879. 

J | OL ••£) n ' t iaüu ' J .n M A L T M I I E . ^ X J OIWIL 

I T J AB fldisriiiiiliio fuip u ! i n i : I I I M , , } l *.|» 
l'Hnu V B I M vi ' '. ^ H ^ J C I I . u i m j i n i í t < M i i i r r u í ••• • ^ ^ j 

R e l a c i ó n de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

Fechu. 

30 

28 
29 
31 

O}*id ¡i'tiilsv of RINJÍW » D - ' ! « F 

• 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

, ., ¡.-.i,- . .i . ! . • • • } 1 • i •- >ttlitUoa ¡ • 

I 
(Jarbon de cok. 

21 
22 
23 
24 
25 
27 
29 
30 
31 
31 
31 

D. Cecilio Gurrea . . . 

D. Fabián Díaz 
D. Benito Mcdrano . . 
D. Mauricio Arribas. 

iu yn iitrv.J7iil.to mi|» 

? • • • 

Cebada. 

. . . . . . . . . 

Veclndod. 

Madrid 

I 
Ídem 
ídem 
Leganés i 

1.076 •>I. x u L / f.-.¡* iJ i R :•• ;.»JI .rj irjjhVwiq ^.•jinJilim v 
Paja. 

• 

D. Mariano Palacios 
D. José Perdiguero 
El mismo 
El mismo 
D. Severo Suarez 
D. Santiago Fernandez 
D. Julián Segundo 
D. Santiago remandes 
D. Juan Orgaz 
D. Máximo Moreno 
D. Mauricio Arribas.. 

Madrid 31 de Octubre de 1879. = E l Administrador, Rafael Muüoz.==V.° B . ' = E l Comisario de Guerra, Inspector, José* Ruiz Moreno. 

MADRID: lS7a.-Oücin» tipográñoa d«l Hospioio. 

Las Rozas 
Alcobendas 
Ídem 
ídem 
San Sebastian de los Reyes. . . . 
Alcalá 
Torres 
Alcalá 
Móstoles 
Yicalvaro 
L e g r e s 

Número 
del justifi

cante. 
Cantidad 

c o m, p r a d a . 

IMl'ORTK. 

iPrtcio de !a * 
unidad, ll Satisfecho. 

* " —I 

29 

Fanegas. 

285 

23 

ll 1 

195*75 

7'25 
7,25 
7?25 

164'50 
92*07 

S!.-|'27 
165*23 
233-89 
275 
255(29 

62'47 
119 
261'7S 

11-16 

6'52 
6-52 
6'52 
6*52 
6'52 
C'52 
6'52 
6*52 
t;-.Y2 
5*13 
6'52 

2.066'25 
5.568 

166*75 

7.SÜ1 

1.073-13 
600*29 

2.055*56 
1.077*30 
1.524*96 
1.793 
1.664*49 

537*70 
775*88 

1.342*93 
72-76 

R?NT| iji...i.); 'n.iM.inH 
Toul. 

195*75 

2.066*25 
5.568 

166*75 

7.801 

1.073*13 
.600{29 

2.055*56 
1.077*30 
1.524*96 
1.793 
1.664*49 

537*70 
775-88 

1.342*93 
72-76 

f 


